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C.D.B ALCOBENDAS RUGBY 
 

 
 

Circular nº 1 
 

INFORMACION INICIO DE TEMPORADA 23/24 
 

 

Madrid, Junio 2023 
 

Estimados jugador@s y soci@s del CDB Alcobendas Rugby, 

 
Lo primero de todo agradeceros vuestro apoyo a lo largo de esta complicada y tensa temporada 

22/23 que hemos superado juntos para llegar de nuevo a lo más alto del rugby español. Estamos 

enormemente agradecidos porque sin ese apoyo, y vuestra confianza, lealtad y fidelidad, ¡no lo 

hubiéramos conseguido! Esperamos que tengáis tanta ilusión y emoción como nosotros por participar 

en la próxima temporada 23/24 que con muchísimo cariño y entusiasmo estamos ya preparando 

cuidadosamente para que sea tan exitosa como la presente.  

 

Para ello, queremos anticiparnos principalmente a las vacaciones de verano para dejar los deberes 

hechos y que sea más cómodo y sencillo para todos, si no, ya sabéis que en Septiembre, se complica 

todo con la vuelta al “cole” y no queremos perjudicar ni ralentizar el proceso en el comienzo de una 

temporada muy prometedora. 

 

Dicho lo anterior, os recordamos las principales gestiones para la INSCRIPCIÓN y gestión de 

LICENCIA FEDERATIVA: 

 

1. DNI/PASAPORTE JUGADORES: 

 

TODOS los jugador@s deberán tener DNI/PASAPORTE (obligatorio para licencia de la FRM): 

- A partir de 11 años (SUB 12), es OBLIGATORIO que dicho documento esté en VIGOR. 

- Menores de 11 años (rugby baby, SUB6, SUB8 y SUB10), si tienen el documento caducado, 

pueden aportarlo igual. 

- El que NO tenga DNI o PASAPORTE, deberá aportar justificante de CITA PREVIA para gestionarlo. 

 

La Federación Madrileña de Rugby, NO acepta libros de familia, ni tarjetas sanitarias.  

 

Consideramos conveniente que tengáis ya esta información por si necesitáis gestionar una cita para 

solicitar dicho documento o bien actualizarlo en caso de que esté caducado, por favor revisad las fechas.  

 

Si no está en vigor, los jugadores mayores de 11 años NO podrán sacarse la Licencia Federativa. 

 

2. CERTIFICADO MÉDICO:  

 

Como cada temporada y velando por la salud de nuestros jugadores, el Club exige que sus 

jugador@s hayan pasado un control médico para la práctica del Rugby.  

Se trata de un certificado donde se haga constar que el jugador/a es apto para jugar al Rugby.  

Este certificado tendrá una validez de DOS AÑOS.  

Por favor, comprobad las fechas del último que pasaron los jugador@s antes de inscribirles, ya 
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sabéis, que deberéis subir obligatoriamente copia del mismo a la plataforma en el momento de la 

inscripción. 

Cada especialista exige su propio tipo de pruebas para ello. Podéis acudir al que consideréis 

oportuno (medico privado, médico de la seguridad social, etc). 

 

Desde el Club, os facilitamos la opción, si la consideráis más cómoda, de acudir al MÉDICO DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES del Ayuntamiento de Alcobendas, sito en el Polideportivo José 

Caballero, previa cita llamando al 91 658 71 10, opción 3 (servicio médico, -Valdelasfuentes pulsar 1 y -

José Caballero pulsar 2)- se recomienda pedir cita ya porque en julio, agosto y septiembre el servicio se 
colapsa y las listas de espera son largas- Y sin el informe NO gestionaremos LICENCIAS.  

 

El coste estimado de este certificado es de 17-18 euros aprox., que corre por cuenta del jugador/a 

y el Club no interfiere en ello. 

 

Recordad que dicho certificado tiene una validez de 2 años, por lo que, para jugador@s de la 

temporada pasada podrían adjuntar el mismo en el proceso de inscripción cuando se indique. 

 

 

Cualquier cuestión, estamos a vuestra disposición en el correo: delegados@alcobendasrugby.com 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

 

CDB ALCOBENDAS RUGBY 

mailto:delegados@alcobendasrugby.com

